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RESOLUCION y* 39-1-2-1 1670 

Ñ José Marta Borja Gallegos, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

CONSIDERANDO S:) 

QUE el 31 de agosto de 1.989, se ha otorgado ante. 
o el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, la escritura * 

pública de constitución de la compañia "RESTADIO CIA. * 
LTDA”; l 

Ñ QUE el señor doctor Fernando Saigado Salgado, has. 
solicitado la aprobación de la indicada escritura. pública, 
á cuyo efecto na presentado tres copias certificadas de 
la misma) 

Poo QUÉ el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra- 
os ción y Pesca, mediante Resoluciones Nos. 449, 691 y 481, 

0 de 21 dúe agosto y 11 de diciembre de 1.979 y 13 de junio 
| de 1.5586, autoriza a los señores: ING. BRANKO JOEL ROSENFELD 

z SCHULHOF + ING» GUSTAVO EDUARDO BRÍIANZA RÉEINOSO y CRISTIAN 

GEOREK —HAxI4ILIAM DEGE£TAGU, de nacionalidad uruguaya .el 
, primero y el sesundo; y, alemana el tercero, respectivamente, 
po para que inviertan en la constitución de la compañía; 

o QUE el Departamento de Compañías de -Respensabilidad 
bimitada de la Intendencia de Derecho Societario, mediañte 
memorando (1% 89=1-2-1-776, de 3 de septiembre de 1.989, 
ña emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; ] 

EN ejercicio de las atribuciones asignadás mediante 
Resolución N* ADH-88413, de 7 de sentiembre de 1.9887 

:0 RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO,” APROBAR la constitución de.la compañía 
*RESTADÍO CIA. LTDA.*", con domicilio en la ciudad de Quito, 
cof un Capital social de 5/.1'000.000,00 (UN MILLON DE 
SUCRES), dividido +n 1.000 participaciones de 5/.1.000,00 
(UN MIL SUCRES) cada una, úáe conformidad con. los tármínos 
constantes en la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO. -— DISPONER que un extracto de da indicada 
escritura pública se publique, por una vez, eñ uno de 

> los diarios áe mayor circulación en lá ciudad de Quito. 
On ejenvlar de Ja publicación deberá entregarse a este 

. Pespacho. . 
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*"RESTADIO CIA. LTDA." 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero 
del Cantón Quito, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del «contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación: 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil . 
del Cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública 
junto con la presente Resolución; ys, pb) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
Y en el Art. 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO. - VUELVA el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

12 SET. 1989 
Compañias, en Quito, a 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
1328 del Registro Mercantil, tomo 120,--Se dá asfecumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de confomigafí aole sSágblecido en el Decreto” 733 de 22 de agosto de 1975, publ DN :     

  

do en a Ray astro Ofitial 878 de 
29 de agosto del mismo mño0.- Quirós a vai yv e septiembre d 
mil novecientos ochenta y nueve»k de A mA me en 
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ANTON QUÍTO 

   
        
     
    mt 

A. Gustavo lgarcía 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL.-C 

 


